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ACT/A DE LA REUNION No.97
EXTRAORDINARIA

Fecha: 8 de junio de ,1999
Lugar: C.N-O. Santa Fede Bogotá
Hora: 9.30 A.M-

ASISTENTES PRINCIPAL,ES:

CODENSA
CORELCA
EEPPM
EPSA
rsA
ISAGEN
PROELECTRICA
TERMOFLORES
c.N.D.

INVITADOS:
CODENSA
EEPPM
EPSA
ISA

SECRETARP TECMCO:

Gemán Conédor A.

Pablo Tamayo
Andrés Yabrud
Ana C. Rendón
Gu¡do J. Esmbar
Ancízar P¡edfahiia
Alberto Olade A.
Reynaldo Faschini
Hilberto Díaz
Alvaro Murcia C.

Omar Senano
Francisco Velásquez
José F. Ga¡cia
Jorge Valéncia

Presidió la reunión el Dr. Alberto Olarte, repr$€ntanta de lEagen.

TE ARIO:

t .

2.

Concepto del C.N.iD. sobüe proyecto
CREG - o70 del 998
Varios

(b modmcac¡ón de la Resolución

DESARROLLO DE LA REU ÉN:
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Despues de verificar el Quorum. el Secretario Técnico. anuncia que se ot¡ede dar
¡n¡c¡o a la reunión

t. cgNcEpTo DEL c),N.o. soBRE pRoyEcro DE roolRctctóx oe u
REsoLuqóN GREG - o?o DErges

El Sócrétario Técnico haq¡ una breve presenlación d6 los aspectos que modifica
el proyécto de Resolución enüado por la CREG, con respecto a la Resoh¡ción
070.

CODENSA plantea que mi¡s que el valor propu€sto de los ¡ndicadores FES y DES
le preocupa la señal de largo plazo que se da a través de los procedimientos
regulatorios. En La Resolución 070 se habian establecido unas metas y un
procedimiento, a través dle un asiudio, para definir la etapa de transición. Sin
embargo, este proyedo c¡¡mbia el $oced¡mienlo. La CREG solicitó inlormac¡ón a
las emprcsas, pefo muy s{¡gurañx}nte muchas de ellas no la pudieron enviar o no
la lisnen completa, con lo cual los datos de partida son incompletos.

Agrega que en Colombia, duranlo mucho ti€mpo no se ha t€nido én q¡enta la
cal¡dad s¡no la cob€rülra, por lo lanto este cambio, que cons¡dera ¡mDortante.
requiere tismpo para la cliscusión y la implementación de las medidas que se
adopten.

EPSA indica que la misma resolución plantáá qué para los años 2 y 3 de la
trsnsición, se puede cambiar la metodología de cáculo de los indicadores, con lo
qJal, de entrad4 sé está dando una s€ñal equ¡voca a los agsnles, @ñ lo que s€
difio¡ita tornar decisionas de invafs¡ón para cumplir oon lo establecido. En otros
países, los indicedo¡es son más sencillos da medir, más económico para la
empresa su impleméntacii'n y más fáciles de auditar-

EEPPM. Corsidera que sr: lrata de una resolwión téntal¡va, p€ro no da señales
de largo plazo. No ve ningtin alán en dar ssñales en contra de las que puedan
darse para el largo plazo.

CORELCA consjdera que la calidád s¡ debe madirse por circu¡to, como ¡o plantea
la Reeolución. Considora import€nte que sé clasifiquen los circuitoq sin embargo
considera que los circ.trilos que hoy e$án bien no deben recibir t¡na señal de
relej€miento. Plantea que las estadísticás no las deben infofinar el OR, porque es
iuez y parte, sino deb€ría $er el CRD respeciivo.

EEPPM plantea que debe delinirse de manera más clara que és c¡rcuilo, y revisar
é¡ tgma de los indicadoras por defec-to, puésto quo ello no hace ¡usticia a los
perjud¡cados con la mala r:alidad del servicio ni a las empresas dislribuidoras. En
principio paréce que los ind¡cador€s propueslos son perm¡s¡vos, sin embargo los
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irxficadores por defedo los
fffi No está muy drro al sistema de reg¡stro oe infomacion üop*u.o ps
la CREG.

CORELCA conside¡a que los indicadores son muy suaves y en ese sentidq su
concepto no es lavoEble al proyecto de Resolución_

PROELECTR¡CA opina cpe debé tenerse en cuenla las dilerénciss históric€s
entre empresas, pues der lo contrar¡o va a ser muy diflcil cumplir con los
Inocaoóres en muchas empresas.

ISA considara que, por consislencia con la Resolución 1 08 de ,l 997, la retac¡ón del
usuario debe ser con el oomercializador y no con el OR_ Ademá.s, plarnea que
qebe ?cl€qrse el proedinriento de ragistro de evontos y solicita lbvár el temá al
Comité de D¡shibución pera que lo vaya estudhndo. lguáhente, observá qué las
metés que se están p-roponiendo.son más laxas que tas que se han detinidb para
la rlemanda no atendida en el SlN. Adic¡onalmer¡te, considera que la Resoltjción
debe compatibilizarse con el tema de la Limitación de Suministro 

'

Después- de hacer numerosos @mentarios especiiicos sobr€ el proyedo de
Resolución, el conseio ao:orda enviar a la CRÉG un concépto en'el liguiante
ssni¡do:

1 . !l Consojo considera que las señales que se den, cuando se requieren
¡nvefsiones para curnplir con la reglamsntación, deben ser de largo plazo,
de tal manera qus dichas inversiones se puedan svaluar y recuperar
adecuádamente. En lá Resolución 070 se defnió un período de'transiiión y
un procedimionto prra llegar a unas metas. Sin embargo, el proyecto dá
Kesotucion cambta tos pmced¡miontos.
El Pmyec,to de R€soluc¡ón mantiene la posibilidad de cambiar ¡a
metodologla de cálqrlo en el período de transición, cón lo d]al las s€ñales
para ¡nvertir siguan sisndo poco claras_
El Consejo considera que se debe realizar el egtudio orevisto en la
Resolución 070 y, lal como se manifostó en el @nc€plo dado el pasado 6
do mayo, en Noviembre del presente año no es tarde oara definir los
indicadores para el per¡odo d€ transicion, con base en un diagnóstico mas
completo que pefftila definir valores más adecuados a la realiJad de las
empres¿s del sector.
Es pertinsnle ins¡sür en qua uno dé los aspecios a mejorar es el
procsdimiento de rq¡islro de información, con el in de garantizar que tas
posibles compensaciones que se gan€ren por el incqñplimiento be bs
¡ndicadores rellejen claramente el perjuicio causado al usuar¡o ql¡e
realmonle se ve aledado. A eslé respedo, se considera que se deoe
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ppfundizar más en $l tome y s€r perte del estudio que se realice. En oste
sentido, el Comité de üsbibucién debe analizar 6l tama.
Los valorcs nurhéricos de los ind¡cadores, segúñ el proyecÍo de Régohrción,
indican que 6é requiers conocer más el estado del sistem€. Se cita oor
Qemplo, que la meta de de¡nanda no atendida para el SlN, mrno promedio
Nacional, es menor qué la propuéstá paá el grupo J, pero exisien regiones,
como el Huila, que sobrepasan cüalquiera de los indicadores prwistos.
Esto nog lleva a insislir en la necesidad de orofundizar más en el
diagnósl¡co y a convalidar |a propuósta de que se deben clasificar los
circuitos por grupos {le aq¡erdo con el contexto sn que funcionan.
Olros tomas ¡mportantes a induir están relac¡onados con él lratam¡énto que
se dsbe dar á la6 inkrrupciones originadas por la limitación da suministro, y
evaluar sisiemas más simples de medición que faciliten el control y el
aud¡ta¡é por parie de los usuarios y ds las autoridad€s.
Por úllimo, en concefro d6l Cons6jo, el aplazar seis m€ses la d€cisión de
delinir los índices no alads el espkitu de la Resolución. er¡ cuanto a la
nec€sidad de meioraq medir y respinder por la calided del servicio y, por el
contrario, podria pérmiiir eleborar una Resolución má6 sustentsda, üable
para las ompresas de dislribución y fayorable para los usuarios del pais

2. VARTOS

El Secretário Técnico infoma a los mi€mbros del Consejo que ya se lirmó el
contrato de fiduciq y que s¡¡ les hará llegar las cuentas de cobro fesp€ctivas. Es
muy ¡mpodmte onv¡ar cop¡as do las consigngc¡onés para pod€r utilizar los
rearreos, pues en el Fondo Común Ordinafio depo3itan numerosa8 empresas y es
imposible daiéc1ar los valorBs que corasponden al C.N.O..

S6 indica que para esta primér cuota no habrá cobro de interés moratorio, p€ro
para las próximas cuotas, el Consojo s€ deberá prontrnciar al res@o.

Siendo la 1:00 P:M. se da por terminada la reunón.

El Presidenl6,

GERMAN
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